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JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACIÓN ESTADO 

Nº108, FIJADO HOY 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 A LA HORA DE LAS 

8:00 A.M. 

 

 

 

Martha Isabel Barrera Vargas 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2016-00451. 

 

Agréguese a los autos la manifestación realizada por el Juzgado 

Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, en virtud al 

embargo de remanentes decretado al interior del presente asunto. Así 

mismo, téngase en cuenta para los efectos procesales a los que haya 

lugar y póngase en conocimiento de la parte actora. 

 

Notifíquese,  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 26 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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